
' ....... 
;.· 

- l VA R..I A 

Derecho hipoteca.rio ·f(Origen de la p-ublicidad i'nmO'biliaria. Las de:­
nominaciones actuales. La inscripción de fincas mediante ex­
pedien'tes. iL;a.' ano'tacÍóii prevenri~'a. La cancelación), por Águs­
tín Aguirre, Profesor d~ Dete.cho hipoH'cario en ia Universida'd' 
de La Habana y Registrador ci·e 'la Propiedad. Jesús Montero, 
editor, La' Hab·a:na, 1950 . 

. Con una afectuosa dedicatoria, que se acoge como merece y st:i 
aprecia como· <VIgo de valor inestimable, este ilustre publicista, autor 
de -'varios -trabajos y obra's (Derecho 1-lipdte~ario, 1939, El principio 
de legalidad y la auoracion p·revehtiva, 1942, Cursillo de De~echo 
hipotecario, '1•943, y Pliblitidad inm;obiÍíá.ria-, :194'3), nos ha remitidO' 
este volumen-, que ·c·or:re·spon'de a la Bibliote~a jurídica de autorés 
cubano'i;' y _extranjeros, .con él ñÜmero CXL. Nuestro _íntin}o deseó 
es que esta reseña o resencióñ, aparte (de ~éñalar el acierto'}' objeti­
vidad COH que se tra:tari Jos teri!lá.'s escogidos, lleve para nuestro 
querido' éompañero d te·srimonio de 'nüe~ti·a ~dmiración, l.a cordia­
lidad de nuestro afectó· y el alietito -pa·ra p'e'rseverar en u·na lábdr, 
triunfante apert·ás ini'dada, 'qüe ha d~ p'roduci'r frutos muy apeteci­
bles, éomo hijos 'de una m-0I'l.ife privilegi'áda. 

El Sumario .no ·puede ·ser ·ínas 1ithyent~ 'para iin hipotecarista : 
. I. Origen de la publi'ci'd.ad inmobi-liaria ·(tie'inpos primitivos, la In­

dia-, Israel, Egipto·, ·Gre·da, Roma; A.lemania~.~II. Las denomina­
cion·es aétuales '(concepfo'·i-ntegral, ·derecho· inmobiliario, derecho hi­
potecario, dereclro ,regrstr.al, dei-echo ·~ateriál y formal y J·a publi­
cidad· -inmooiliaria?.-''--TH. La instritkión de fincas mediante expe­
dientes (que trata dé l6s 'docu'mé'ntós nó insc'ritos, el expediente pé>­
sesorio, la iriscri.pción ·de ·posesión y s'us efectos, 1~ conversión, l'ós 
ex-pedientes de domini0; e'l eX.:pe<Í-ieht'e pü'sesorio-ddminico y la califi­
cación de los expedientes).-IV. La anotación preventiva (Aspecto 
~nstitucional, asiento de contradic'cióil, anotación preventiva, hipo-
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teca de seguridad, limitaciones de disponer o prohibiciones de ena­
jenar; Aspecto tipológico: anotaciones de demanda, embargo, se­
cuestro o prohibición de enajenar, demanda de incapacidad, cuota 
viuda!, defectos subsanables, etc.).-V. La cancelación (noción de 
la cancelación, modos de cancelar, títulos cancelatorios, ámbito de 
la cancelación, persona protegida por la cancelación, transferencia 
y cancelación, conversión, un asiento provisional en definitivo, am­
pliación de un· derecho inscrito, cancelación, .de ,menciones· y con~ 
clusiOnes): . . · .~o# ~ r · .. · ·: · ,. · · _, 

Como portada del libro; ~ajo· el, epígrafe de Testimonio, ''e]r·au­
tor- hace. hi~toria. de su labor pqblicitaria· e insér-ta cp.atro cartas de 
don Mariano Aramburo, don Jer6nin;ro González, don Ramón MarÍa 
Roca Sastre y (l~n En~ique Giménez Arnau, gran -júrista cubá'no el 
primero y bien conocidos los tres últimos, que constituyen. la prueba 
fehaciente del mérito de la ~abqr; realizada por el señor Aguirre (1) . 

. En el texto, se seña:la,· co~ referencia: a. Besson y 'Gianturco; que 
la evolu~ión de la publicidad, inmobiliaria arranca·':de niuy lejos.· 
Fué necesaria en los tiempos de propiedad' colectiva Yí. de".p.repOI1d~ 
ranc,ia del -señqr Fe4dal ; adquiere: mayor trascendencia posteriorl 
ment~ 'para dar: ~rtidumbre a las ,ad_quisiciones y evitar fraúdes :­
Y, se tran~fo~~a en ~istep1a, mod.ernamente, ,para· la seguridad· del 
tráfico j_urídico. En. el Cqdig<;> del Ma,nú la enajenación y e]. grava­
m_e~ r~q-4ier.~n c;onse_nti_mie_ntos de los parientes·, vecinos y he-rede" 
ros, .Y .. la · cere'\flOD·Ía.·simbp]ica de _la :}jber'ación del oro ·y del ; agua. 
E.~· ;la Bi,blia,. c:uan~,o Abraham quiere a·dquirir un terreno para eri~ 
terrar .a Sara; cuando J?ooz :compra la heredad de Noemí; y cua'n­
do Hanameel vende a su ·p:r;imo .Jeremías, y en· otros pasajes, i<i 
pres_e~c.ia d~- la tribu, de;diez ·ancianos ·o de· .tes~igos ·para un 'docu­
mento escrito, por dupJicad?; respectivamente, muestrim. ya algo . 
más qu!': .un: rud!_mento de publicipad: En 'Egipto, lá ·Pa¡:iirología-:y 

. ci~rt::s .. i11scripciones. acreditan. qu~· e_l_, fsa{agr.aphe ·de la· Ciudad· de 
Ale]apdr-ía; extendiendo a otra~; regio~e¡; .. y. r'edactado, genei-a·Jmen: 
te' p'or' un'· fu~_~ion~rio (notario) llama~o agoranome,. ~á] archi varse 
P,roducía¡ algo s~I_D~j~ nte a ·los prqtocolos.· ~otatiales y un germen· de 
;Re'gistf.~.-,1:-e?i~n.t!" el anqgr_af?he .-y ,el.. eú-omena ."(notas breves· de es2 

critúras- y r,:~~!ll:~n ·de; tran-5?-~ciones), -R~gistp:> que ~·en ·:las poshi~e-
. ' . .. ; . /1 . ' .. ~' : ' 

) · 1 ;~ ¡: . :r· ·· , . 
V é~•e¡l~ p~~Í!'B:196, del ·Afio de,i 94'-i..-Je cHB Q.rlvi,Ti.;; .. ~" 
t • .. .... 

(1) 
-. ', .1 
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rías del-gobierno de los Ptolomeos y con .. ~l noml?re de Bibliotheke 
ErJHeseo~ se organiza ya co~o órgano de· publicid?d a cargo del 
b,ibliofilake, con rasgos similare~ a -lo que -~o-sotros 'entend~mos. po~ 
R_egistros de la Propiedad. En G~ecia1 _de donde _indudablemente el 
Egipto se inspiró para crear un régimen inmobiliario, que después 
perfeccio~ó de modo·· insospechad~, ~x-istieron los Registros públi­
cos de Rod_as·, los' cuadros e.!!- el terlipl<;> de :óia_~.~ en Efeso, los ce~t~­
ficados de un funcionario en Thurium y los· mojones. de Atenas. En 
Roma.... muy conocido es .q~e hub<;> · fo¡;-m'a'lismo, · pero un~ pqbre~a 
de normas publicita~ias que· co~tras.ta con la rique~a de su der~cho 
eterno: Por .últi~o, Ah:Jllania; co~ su.· gewere, la 'auflassung, la re­
signatio y los Libros públicos, désarrolla ~un. sistema perfe~to d~ 
p~blicidad. . . , ' . . 

· La· crítica de la denominación que corresponde a la disciplina 
inmobiliaria, con ac~pio de opiniones autorizadas y datos legales, 
constituye un estudio ,muy cuidado .acerca de esta materia. · 
. -.. El trabajo respecto de l,a titul~ción supleto~ia, muy interesan té 
d.~~~e el punto de vista de l~ legislación. cub~na y de.la? cq.racterís~ 
ticas de la pn;>piedad territorial en aquella .. hermosa tierra, no des­
conoce la .refo~ma· hipotecaria de España en 1944 y "mer-ese leerse 
p.or ,alec~ionadpr en varios aspectos. ·Por ejemplo, el doctor Martí­
ne~ Escobar, .disti~guido puJ?Íicista .é hipote~a,ristá ~~bano, comentó 
desfavorablem~nte :la inmatricul'adón de l~s ~je'cutorias en e( R~ 
gistro, por los peligro~: d~ 1~ · si'm~lación .y el autor le arguye, c~rte~ 
r;m~nte, que las .. s~nte~~·~a~.de .simple condena no deb~n'inscribirse; 
pero sí son d~cl.arativas;. del dominio· com~ -en los ~a-sos J,:n que se 
dt:clara.la presc.ripcfón a favor del poseedor, p~eden. y deben ser tí~ 
t.ulos -inmatriculadores. As.í lo· tiene declarado nuestra Dir~cción 
General de los Registros ·en Resoluciones de 19 de· marzo d~ Í879, 
1s' de julio: de 1S91, 31 .de oct~br-e de 1800,J 26 de. may~-d~. 1902 y 
2Ó de julio y 2i de ~~ptie~bre de. i922. Ta~bién ~dvi~rte la. decisi­
va trascendenóa de· la posesió.n. en el· Nuevo Mundo ·americ~no~ 
_que caree~ de· Edad A-ntigua y Media y só)o co~oce. 1~ Moderna. 
J'amr,ocp olv-ida ·lo~ coinpl,icaclos-dect.os posesorios,. ni la posibilidad 
,d·e. alegar la ·o~upació~ como. título. R:eitÚo que. a mi juicio. <';S. u~ 
est~d-io concien.zudo y- complet~' d~ 'iá~ di versas .facetas de. é?ta cla-
se de titulación,. con muy acertadas consid~ració'nes.··. . .. 

La anota"ción preventjva, en sus diversos tipos o clases, es tra-



416 V A R 1 A 

ta!io magistralmente y contiene en ''una nota copiosa bibliografíá. 
La eventualidad del asiento o del derecho, el carácter de garantÍa 
real provisional, las posibÍlidades, positivas y· negativas, de legi~ 
timación, la maner:a. de 'funcionar las presunciones hipotecarias eli 
cuanto al asiento preventivo, etc., son mencionadas y ~quilatadas. 
: La c~nceiación es objeto de muy 3:tinadas observaciones en cuan-. 

to a sus problemas conceptuales, de fondo y de forma. El supuestO 
que ·ha originado el artículo 210 del Reglamento hipotecario espa~ 
ñol, e~ sus últimos párrafos, (aunque este artículo puede ser apli­
cable a distintas situaciones jurídicas), le estudia muy detenidamen~ 
te el doctor Aguirre. Se tr:ata de la· anotació~ de e~bargo vigente, 
aun después de enajenada judicialmente· la finca, cancelada la hi­
potec?- que la motivó y reintegrado el a~reedo,r del importe del eré~ 

dit6. Esa anotación estaba muerta y sin embargo, sin resolución ju~ 
dicial no se podía cancelar, lo cual era absurdo. La conclusión del 
autor, coincide con la doctrina del mencionado artículo 210, y como 
notamos la falta de la cita de este artículo, circunstancia extraña 
en quien tan meticulosamente cita nuestra legislación, le brindamos 
este nuevo argumento en apoyo de la tesis que mantiene. . . ' 

No debemos silenciar tampoco la a:cer~ada distinción entre las 
inscripciones de transferen<;ia y las ¡:ancelaciones propiamente di­
chas. La con¡;lusiórÍ de que, diga lo que diga la Ley hipotecari~; 
ambos asientos no son equivalentes, es. exactísima. Anulada una 
cancelación, en senti-do estricto, puede rev:ivir el asiento cancelado, 
pero anulada una inscripción de transferencia, sería muy aventura" 
do afirmar que revive el anterior asiento. Hay vec~s que sí y -vece_s 
que no. La cuestión es digna de ser meditada y que yo sepa, hasta 
ahora no se ha realizado un estudio cóinpleto en esta materia tari 
delic.ad~. Completath~nt~ coní~tmes. tamhi~n co~ que 1~ conversión 
no cancela, sino qtie .ratifica y enlaia la an~t'ación con el asiento de 
conversión. 

Vemos, ~pues, ·que lá obra,. tiene un gran interés para Cuba y 
para Es'p·aña, po'r la. si'mi'litud '¿·e la doctrin'á y de ia legislación. S~ 
aut'or pu'ede estar satisfecho de la efectividad del s·ervicio que prest'!L 
a la cultura hipotecaria y ~osotros, con' 'el afecto a.~ hermanos, .así l'o 
reconocemos púbHcament~. 

PEDRO éABEÚO 

Registrador de la J>ropiedad. 


